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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-feb.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 331  

Proceso: Prueba Anticipada 
Demandante: José Asnoraldo Escandón Salcedo 
Demandado: Nelcy Valencia Fernández 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00033-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el presente asunto, se establece que no fueron subsanadas las deficiencias 

establecidas en el auto interlocutorio Nº 221 del 9 de febrero de 2021, dentro del término de ley, por 

lo que el Juzgado dará aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo que se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de prueba anticipada, formada por el señor JOSÉ 

ASNORALDO ESCANDÓN SALCEDO, actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de 

la señora NELCY VALENCIA FERNÁNDEZ, por no haberse subsanado en el término concedido. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el registro de la presente solicitud en debida forma, toda vez que la misma 

fue presentada de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la devolución de los anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 

4 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e18fcfab0557a0cbc60acbd9a6383c729ee138d15170b02427a053c403d00a69 

Documento generado en 25/02/2021 02:56:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


